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COM!TE DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN EXTRAORDINARIA

CT/075/2023

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo  las  doce  horas  del  día
siete de junio de dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la  Dirección de Asuntos
Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo
Tabasco número 1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración

y   M.  Aud.   Elia   Magdalena   De   La  Cruz   León,   Contralora   Municipal;   en   su   calidad   de
Presidente,    Secretario    y   Vocal,    respectivamente,    del    Comité    de    Transparencia    del    H.
Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración
de versión  pública  de  los documentos  que  mediante  oficio SA/0680/2023,  remite  la  Secretaría
del Ayuntamiento,  para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 78 fracción XIV de la Ley
de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden dél día
1.   Pase de lista a los asistentes y declaración de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia.
4.   Análisis y valoración de las documentales presentadas por el titular de la Secretaría

de] Ayuntamiento, mediante oficio SA/0680/2023.
5.   Discusión y aprobación de la clasificación de la infomación  de las documentales

presentadas por ]a Seéretaría del Ayuntamiento, bajo su resguardo.
6.   Asuntos generales.  .
7.   Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. - Para desahogar el primer punto del orde
del  día,  se  procedió  a pasar lista  de  asistencia,  énQontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán
Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de
Administración  y  M,'Aud.  Eiia  Magdaiena  De< La  Cruz  Léón,  Contra]ora  iviunicipai;  en  su
calidad de Presidente,  Secretario y Vocal, 'respectivamente, del Comité de Transparencia del  H.
Ay u nta m i e nto d e Centro .-------------------------------------------------------------------------------------------

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  doce  horas  del  día  siete  de  junio  de  dos  mil
veintitrés,  se declara instalada la Sesió'n  Extraordinaria de este Comité de Transparencia: ------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario procede
a  la  lectura  del  orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes y se  aprueba  por
unanimidad.-----------------------------------------------------___------.-...............__.._________.________..__.__._

4.-Análisis y valoración de las documentales presentadas por el titular de la Secretaria del
Ayuntamiento,  mediante oficio SA/0680/2023.  En desahogo de este  punto del  orden del  día,
se procedió al análisis y valoración de las documentales remitida por el Titular de la dependencia
mencionada.---------------------------------------------------------------------___.._..___.__._..__.__._____.__________

5.-   Discusión   y   aprobación   de   la   clasificación   de   la   información   de   la   documental
presentada por la Secretaría del Ayuntamiento, bajo su resguardo .--------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  - A través  del  oficio  número  SA/0680/2023,  el  titular  de  la  Secretaria  del  Ayuntamiento
envió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, "el Acta de Sesión
número 36 de tipo ordinario de fecha 27 de abril de 2023 clel H. Cabildo del Múnicipioúe
Centro".    Lo   anterior   para   efectos   de   que   previo   anárisi;   y   valoración   del   Comké   de
Trarisparencia,  se  pronuncie  respecto  a  la  clasíficación  y elaboración  en  versión  pública  de  las
documentales,  las cuales contienen datos susceptibles de ser clasificados cx)mo a]nfidenciales,

para su  publicación  en  el  Portal  de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro .-------------- ~-

DOS.-  En  cx)nsecuencia,  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0739/2023,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,

para que  previo análisis de  las documentales  señaladas  en  el  punto que antecede,  se  proceda
en téminos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparenicia

y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transf)arencia y Acceso a  la    `

:::Tma:::eTvb:,:ó#;¥:_.:_:._T.a..b.:.=:..y...=...p.::.n._u.T.:.:._::.s_¥_:__:_:__:_u___€_:_:_fij=_:_ó_:__y#

CONSIDERANDÓ

i.-De conformk]ad con ios ariícuios 43,  44 fraéción  i y ii de Ía  Ley Generai de Transparencia

y Acceso a la lnforhación Pública, 47, 48,` fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso
a   la   lnfomación`  Pública   del   Estado   de   Tabasco,   este   Comké   de   Transparencia,   es
competente   para   corwcer  y   resoh/ér   en   cuanto   a   lá   clasmcación   de   la   información   v
elaboración en versión ública se prc]cede a  realizar el análisis de la  información susceptible
de ser clasificada como confidencial y se advierte la existencia de datos confidenciales en los
documentos   refendos,    Documentos    a    los   cuales   se   les   deberá    proteger   los   datos
confidenciales  que  contienen,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  párrafo  segundo  del
artículo  7  de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación  Pública  del   Estado  de
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Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por  el
lnstituto   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   y   Protección   de   Datos
Personales.  Por lo tanto,  este Órgano Colegiado procede a  la clasificación de la documental
referida para quedar de la manera siguiente:

Documento Datos que se clasifican

Acta de Sesión número 36 de
tipo ordinario de fecha 27 de
abril de 2023 del H. Cabildo del
Municipio de Centro

•     Nombre de personas físicas (colindantes)

En  las  Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18
emitidas por la lNAl señaló que el nombre es uno de
los  atributos  de  la  personalidad  y  la  manifestación

principal   del   derecho   subjetivo   a   la   identidad,   en
virtud  de que  hace a  una  persona  física  identificada
e    identificable,    y    que    dar   publicidad    al    mismQ
vulneraría su ámbíto de  privacidad,  por lo que es un
dato  persona]  que  encuadra  dentro  de  la  fracción  1
del  artículo  113  de  ley  federal  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública.

11.-Los datos Drotec]idos en los documentos señalados con antelación son susceDtibles
de  ser  clasificados  como  confidenciales.  en  vir[ud  de  aue  al  divulciarlos  se  estarían
vulnerando  los  derechos  Dersonales  de  sus  titulares.  va  aue  constituven  datos  aue
hacen a una Dersona identificada e identificable .--------------------.---.-.-....-.u..L ....... L.LL.._..

Es de  resanarse que  la Ley de Transparencia y Acceso a La  lnformación  Pública  del  Estado
de  Tabasco  considera +ccmo  lnformación  Confidencial,  toda aquella  infomación  en  poder
de   log  Sujotos  Obligados,   relativa  a   los   Datoe   Porson.lü,   protegidog  por  e]  derecho
fundgmiental ?  la  privacidad,  concerri_ientgs_ ? _un?,persona  ic]entmsqfla_ e  k]qritificable y que La
Protección   de  Datos   Personales  es   la  garantía   de  tutela   de  la   privacidad   de   Datos
Personales  én  poder  de  los  Sujetos  Obtigados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono

pariicuíar,   correo   pariicular  de   una   persona   (todo   ser  humam)   el   Registro   Federal   de
Ccontribuyentes (kF.C.),  la clave única de registro de población (CURP),  entre otros,  y que la
Ley de Protección de Datos Personates en Posesión de los Sujetos Oblúados, señalada como
Datos  personales sensibles aquellos que se refieran a  la esfera  más  íntima de su titular,  o
cuya  utilización  indebida  pueda  dar  Órigen  a  discriminación  o  conlleve  un  riesgo  grave  para
éste   De manera enunciativa más no limftativa, y que su publicación requiere el consentjmiento
de  su titular.  Datos atrimoniales son  aquellos  como  información  fiscal,  historial  crediticio,
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cuentas bancarias,  ingresos y egresos,  etc.,  que sólo su titular o persona autorizada poseen,
cuya  difusión  requiere del consentimiento expreso de su titular .---------------------------------------

111.-  Con  fundamento  en  los  artículos  6,   apartado  A,  fracción   11,   16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución

Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción XXI,  23,  24 fracción  1 y Vl, 43, 44
fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,

artículos 3 fracciones  lx y X,  4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de la  Ley General de  Protección de Datos
Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,  3  fracciones  lv,  Xlll,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6

párrafo tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,
124 y  128,  párrafo  primero de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de  la  Ley de  Protección
de Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones
11  y  V,18,  párrafo  primero,19,  21,  26,   párrafo  segundo;  así  como  Cuadragésimo  octavo,

Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,
Sexagésimo  Segundo y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en Materia de
Clasificación y  Desclasificación de la  lnformación,  así como para  la  Elaboración de Versiones
Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Protección de Datos Personales, se determina procedenteconfimar

.í.}.,....,-

la   clasificación   v   elaboración   en   versión   Dública   del   documento   descrito   en   el
considerando  1,  de la  presente  acta .---------------------------------------------------------------------------

lv.-  Pc" lo  antes  expuesto  y fundado,  después  del  análisis  de  la  documental  remitida  pcm  la
Coordinación de TrarBparencia y Acceso a  la  lnfomación,  descrita en  los considerandos de
la presente Acta, este Órgario Cohegiado,  confima la clasificación de la infomadón solicitada

por  ia  Secretaria  del  Ayuntamiento  y  mediante  el  voto  por  unanimidad  dé  súé  integrantes

descrfto en el  considerando  1  de la  presente aéta,  versión  pública  que deberá  realLzarse
tomando en cuenta b señalado en dicho con        rando .---,---- TT|_--T--= ----- == --------------- |-

SEGUNDO.  -Se  mstruye  a  la  Titular  dela 'óoordinacióh  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  lnforme  al  Tmk]r  de  la  Secretaría  del
Ayuntamiento,   qim  este  Comfté  confirmó  la  clasificación  de  la  información  descrita  en  el
consíderando  1  de  la  presente  acta.+  Vérsión  pública  que  deberá  elaborar  en  los  términos
s€ñalados y tomando en cuenta los ariculos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de
ios  Lineamientos Generales en  Máteria de Clasfficación y  Desclasificación de la lnfomación,
así como  para  la elaboración  de Versjones  Públicas,  en  los  que señala  que  la elaboración y
clasificación  en  versión  pública,  deberá  contener  una  Leyenda  ya  sea  en  carátula  o  colofón
señalando los datós súuientes:

1`      EI  Nombre del  área del cual es titular quien clasifica.
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11.      La  identificación del  documento del  que se elabora  la versión  pública
111.      Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N.      Fundamento   legal,    indicando   el   nombre   del   ordenamiento,   o   los   artículos,
fracción(es),  párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación;  así como las
ravz°neF:r°mca'rdceu/nTS,ttau%:adseF#e:°::ramra°na:atómg%%aadequienciasifica

Vl.      Fecha  y  número  del  acta  de  la  sesión  de  Comité  donde  se  aprobó  la  versión

pública.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.----------------------------------------------------------------------------------_---------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el
s i g u i e nte  p u nto .---------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura.  -Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  de  fecha  y  agotado  el  orden  del  día  se

procedió    a    clausurar    la    Sesión    Extraordinaria    del    Comité   de   Transparencia    del    H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  trece  horas  con  treinta
minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella
intervinieron.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

IVI.D. Gonzalo Hernáh Ballinas Cetorio.
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Secretario

M. Aud. Elia Ivlagdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal

\
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